
 
 
 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: MICHEL STEVEEN CUARTAS PÁEZ 
RAD. 685724089001-2021-00103-00 

 

NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puente Nacional, noviembre 16 de 2023 

 
 

APRÚEBESE la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, 

Financiera Comultrasan, mediante correo electrónico del 3 de mayo de 2023, en razón a no 

haber sufrido reparo durante el término de traslado y por encontrarse ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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